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PROTOCOLO 
 

ACTO PÚBLICO DE FIRMA 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y  
LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL DE LA 

REGIÓN DE MURCIA  
 

 

 
 

 

 

� Firmantes: 
 

- Por la Asociación de Empresas de Economía Social de la Región 
de Murcia:  
 

- Sr. D. José Francisco Ballester Pérez, Presidente.  
 

- Por la Universidad de Murcia: 
 

- Prof. Dr. D. José Orihuela Calatayud, Rector Magnífico. 
 

� Objeto del Convenio: 
 

El establecimiento de los términos a través de los cuales 

AMUSAL adquiere el reconocimiento de promotor externo 

de estudios propios, pudiendo proponer a la aprobación de 

los órganos pertinentes de la Universidad de Murcia aquellas 

actividades que previamente se acuerden por la comisión 

mixta de seguimiento prevista en el convenio. 

 
 

� Iniciadora del Convenio: 
 

- Prof. Dr. D. Pedro Miralles Martínez, Vicerrector de 

Formación e Innovación. 

FECHA: Viernes, 9 de marzo de 2018 HORA: 11:00 h. 
 

LUGAR: Despacho del Sr. Rector. 1ª Planta del Edificio Convalecencia. 
Avda. Teniente Flomesta, s/n. Murcia 
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CROQUIS DE SITUACIÓN 
MESA DE FIRMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

1.- Prof. Dr. D. José Orihuela Calatayud, Rector Magnífico de la 

Universidad de Murcia. 

 

2.- Sr. D. José Francisco Ballester Pérez, Presidente de la 

Asociación de Empresas de Economía Social de la Región de 

Murcia –AMUSAL-.  

 
3.- Prof. Dr. D. Pedro Miralles Martínez, Vicerrector de Formación 

e Innovación de la Universidad de Murcia.  
 

4.- Sr. D. Juan Pedro Sánchez López, Director-Gerente y Secretario 

de la Asociación de Empresas de Economía Social de la Región 

de Murcia –AMUSAL-. 

 

5.- Sra. Dña. Rosario Álvarez Castellano-Morales, Dpto. de 

Comunicación de AMUSAL. 

 

6.- Sr. D. José David Alarcón García, Dpto. de Comunicación de 

AMUSAL. 

 
 

------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DESARROLLO DEL ACTO 
 

1. Una vez hayan tomado asiento las autoridades participantes en el 

acto, el Sr. Rector INICIARÁ EL ACTO diciendo: 

 

“LES HEMOS CONVOCADO CON MOTIVO DE LA FIRMA 

DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LA ASOCIACIÓN DE 

ENPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, PARA EL DESARROLLO DE ESTUDIOS 

PROPIOS”.  

 

 

2. A continuación, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia SALUDARÁ A QUIENES LE ACOMPAÑAN. 

 

 

3. Seguidamente, el Sr. Rector INVITARÁ al Sr. Presidente de 

AMUSAL A FIRMAR EL CONVENIO, que estará dispuesto por 

DUPLICADO sobre la mesa. 

(Intercambiarán los ejemplares) 
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4. A su término, el Sr. Rector CONTINUARÁ CON EL 

DESARROLLO DEL ACTO diciendo: 

 

“TIENE LA PALABRA EL PROFESOR DOCTOR DON 

PEDRO MIRALLES MARTINEZ, VICERRECTOR DE 

FORMACIÓN E INNOVACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 

MURCIA Y PROMOTOR DEL CONVENIO”.  

 

5. EXPLICACIÓN  DEL OBJETO DEL CONVENIO por el Sr. 

Vicerrector.  

 

6. Finalizada su exposición, el Sr. Rector PROSEGUIRÁ EL ACTO 

diciendo: 

 

“A CONTINUACIÓN, HACE USO DE LA PALABRA EL 

SEÑOR DON JOSÉ FRANCISCO BALLESTER PÉREZ, 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE 

ECONOMÍA SOCIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA”. 

 

7. INTERVENCIÓN del Sr. Presidente de AMUSAL. 
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8. Seguidamente, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia TENDRÁ EL USO DE LA PALABRA, a cuyo término 

INVITARÁ a los medios de comunicación presentes A 

REALIZAR LAS PREGUNTAS QUE SOBRE EL CONVENIO 

CONSIDEREN OPORTUNAS. 

 

9. A su término, el Sr. Rector DARÁ POR FINALIZADO EL 

ACTO. 

 

 
 
 
 


